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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
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CUARTO ANIVERSARIO 
DE LA SRA. 

VIUDA DE MIRÓ 

El lunes 20 del corriente á las nueve y medía de la mariana 
se celebrará en la capilla del Rosario misa solemne con S.D. M. 
manifiesto, acompañada de órgano y voces, seguida de responso, 
por el eterno descanso de dicha señora. 

Se suplica á las personas piadosas asistan á dichos religiosos 
actos y encomienden á Dios el alma de la finada, en lo que re
cibirán especial favor. 

Murcia 18 de Noviembre de 1899. 

se sirvió de los conciertos económicos 
para que sirvieran de base á un arreglo 
en Barcelona. 

En la caj)ital de Calaluña no han he
cho Despujols y el gobierno más que 
desaciertos y tonterías. Han amenazado 
para asustar y ha ocurrido que ellos se 
han asustado de sus propias amenazas. 
Los comerciantes arbitrariamente dete
nidos están ya en libertad y no han sido 
juzgados como sediciosos, viniendo así 

,el general Despujols á ser el primer in
fractor de su absurdo bando. 

Si en Barcelona no ha ocurrido nada 
gravísimo, si la huelga de contribuyen
tes no se lia generalizado, si no ha corri
do la sangre, débese no á la autoridad 
ni á los amigables componedores, sino á 
la actitud de despreciativa indiferencia 
adoptada por la clase obrera. 

Para pasado mañana lunes, se halla 
convocada de nuevo la Diputación p^'o-
vincial, con el objeto de proceder á su 
constitución. 
'i Gomo por tratarse de tercera convoca
toria, la sesión habrá de celebrarse, 
cualquiera que sea el número de diputa
dos que á la misma asista, en ella habrá 
de resolverse lo referente a la elección de 
presidente de la corporación y de vice
presidente de la Comisión provincial. 

Conocido es de nuestros lectores lo 
que ocurrió en días pasados, y la no ce
lebración de sesión, á causa de no llegar 
á un acuerdo conservadores y liberales y 
de contar las minorías con mayoría de 
votos para resultar vencedores, caso de 
lucha, en la votación. 

Las circunstancias continúan siendo 
las mismas, y por consiguiente, las pro
babilidades de triunfo se hallan del lado 
de dichas minorías. 

No creemos que, caso de que se inten
tara por alguien confeccionar un pastel, 
se avenga á ello ni uno solo de los dipu
tados liberales de la corporación. 

El deber político ineludible de éstos, 
estriba, no solo en adoptar la única acti
tud que cuadra á su dignidad de hombres 
de partido, sino en no faltar ni uno solo á 
la sesión, impidiendo toda componenda y 
haciendo valer el derecho incuestionable 
que les otorga la fuerza del número. 

En noble y honrosa lid deben luchar 
los partidos políticos en las corporacio
nes, no aviniéndose á pactos que resul
tan inmorales y que pueden llevar apare
jada una traición al partido en que mi
litan. 

Los diputados liberales son hombres 
de inquebrantable lealtad política y esta
mos seguros de que sabrán cumplir ese 
deber. 

A reolutar, pues, cada partido, las fuer
zas de que disponga, á votar y que el 
puesto que se disputa sea para aquel par
tido que cuente con mayor número de 
sufragios. 

Y nada más: esto es lo correcto, lo ló
gico, y lo digno. 

DESDE^MADRID 
Sr. Director del HERALDO DE MURCIA. 

Por momentos se agrava el conflicto 
catalán con el gobierno. 

La situación de Silvela no puede ser 
mas diflcil y comprometida. 

Lo que en un principio fué una pro
testa del pueblo catalán contra la infor
malidad del gobierno, que no había cum
plido su promesa de reorganizar los ser
vicios introduciendo en ellos grandes 
economía3,se ha convertido hoy en hura
cán poderoso que arrastra al gobierno 
conservador á una desastrosa muerte. 

El causante de este cambio es el go
bierno. Al impedir que el Fomento cele
brara el mitin de Barcelona, obligó á los 
gremios á hacer causa común con aque
lla sociedad, y luego el mismo gobierno 

La Comisión de las Cámaras se ha 
reunido en secreto para tomar acuerdos 
ds defensa contra las amenazas de Sil-
vela que consideran temerarias y pro
vocativas. 

La disolución de las Cámaras de Co
mercio está decretada en la mente del 
jefe del gobierno. 

Lo pregonan asi los ministeriales y 
el motivo fundamental será el telegra
ma que ha dirigido la Comisión á las 
Cámaras de provincias. 

El gobierno, al adoptar esta actitud, 
prepara su calda. 

Esta es la impresión de la tarde. 
Los hechos nos sacarán pronto de 

dudas. 
E l C o r r e s p o u s a l 

17 de Noviembre. 

GiRTiGENi 
Sr. Director del HERALDO DE MURCIA. 
Mientras el caciquismo sea la ley, por 

medio de la cual se diriman las contien
das tanto jurídicas como administrativas, 
será punto menos que imposible nuestra 
regeneración social. 

No es posible pueda existir la justicia, 
allá donde impere la omnímoda influen
cia del cacique dictador, ni podrá cum
plimentarse las leyes, siempre que se 
coarte la libertad ó independencia en el 
obrar de los que, por su elevado cargo, 
tienen el ineludible deber de velar por 
su cumplimiento ó su aplicación. 

En la sesión celebrada anteayer en 
nuestro desdichado Excmo. Ayuntamien
to por la junta municipal de asociados, 
se sancionó un nuevo despojo para los 
intereses de este municipio. 

El Ayuntamiento de Cartagena en se
sión de 14 del pasado Oetubre,acordó ceder 
en permuta á la empresa del tranvía á 
La Union, 5.500 á 6.000 metros cuadra
dos de excelen'es terrenos é importante 
valor (como que se hallan enclavados en 
las mismas Puertas de San José) á cam
bio de construir una carretera de 280 
metros de latitud, presupuesta según 
proyecto presentado por el gerente de la 
mencionada empresa, en unas 13.000 pe
setas (hay quien asegura que sobran con 
10.003). 

Tratándose como se tratado una cesión 
á todas luces evidentemente lesiva para 
los intereses procomuales de Cartagena, 
era indudable que dicha permuta habia 
de ser combatida con energía, y en la se
sión celebrada por la junta municipal de 
asociados en 15 del actual para sancionar 
definitivamente el acuerdo primitivo, 
hubo de ser impugnada por los conceja

les Sres. Cañete y Alcantad, por enten
der que á más de ser una permuta desca
bellada, irrogaba perjuicios de conside
ración al municipio. 

Los argumentos contundentes emplea
dos por dichos señores concejales, para 
llevar el convencimiento al ánimo de 
sus compañeros, haciéndoles ver el error 
palpable en que incurrían, no fueron 
rebatidos como se esperaba por aqaellos 
defensores de tan onerosa reforma, (con
servadores y republicanos) sino con el 
procedimiento vulgar de á votar, seguros 
de obtener un triunfo completo, dado 

_̂ el número de votos faHricados «d l>oc, ó 
''él compromiso de obedecer sin resis
tencia, órdenes emanadas del caciquismo. 

Segurísimos sin duda los defensores 
de los intereses municipales, de que 
hablan de ser vencidos por la razón de 
la fuerza, (sistema yanki puesto hoy 
dia en moda) propuso el Sr. Alcantud, 
que la permuta de que se trataba so 
acordase sacarla á pública subasta, no 
siendo admitida semejante proposición 
por las inconscientes masas de la ma
yoría, logrando esquivar á todo trance 
y por medio de este procedimiento, el 
cumplimiento legal, que lo mismo en lo 
concerniente á lo municipal, que en lo 
referente á obras públicas, obliga á que 
se verifiquen estos contratos ó conce
siones, por medio de subasta. 

Lógico es supone:', que el embuchado 
no diese el resultado apetecido, si por 
necesidad hubieran de ir á la licitación 
pública, porque do este modo, los 5.500 
á 6.000 metros cuadrados de terreno, 
le costai'ía á esa empresa del tranvía, 
lo que realmente valiesen, mientras que 
desechando la justa proposición del se
ñor Alcantud, esos terrenos, que cons
tituyen por si un gran filón de explo
tación, los adquiere la favorecida em
presa, al Ínfimo precio de dos pesetas 
metro cuadrado. 

Considei-arán nuestros lectores, si es ó 
no lesiva para los Intereses municipales 
de Cartagena, esa horrenda permuta, 
si se tiene en cuenta que en plazo bien 
corto deben principiar en esa ciu
dad las obras del ensanche, y no es 
aventurado añrmar que dichos terrenos, 
do un valor cinco veces más, que el 
ofrecido por el representante do la em
presa del tranvía, podían muy bien ser 
vendidos bajo el tipo de quince pesetas, 
el metro cuadrado. 

Así andan las cosas en España, y lue
go queremos regenerarnos y anhelamos 
nivelar nuestros prosupuestos. 

Siendo este uno de los asuntos en que 
debe entender el Sr. Gobernador civil 
para su aprobación, después de oir á la 
comisión provincial, creemos, que si 
nuestra superior autoridad sanciona tan 
perjudicial acuerdo, sin tener presente 
las disposiciones legales que rigen pa
ra estas concesiones, mencionadas en el 
razonado recurso de alzada interpues
to por los concejales Sres. Cañete, Al
cantud y Barco, solicitando la nulidad 
del mencionado acuerdo, bien podría 
decirse, que tal acto constituiría el se
gundo tomo, del célebre expediente de en
sanche y saneamiento. 

El corrospoasal. 
17 de Noviembre. 

Tenga calma este estimado colega y 
no se lanze á aventurar juicios, comple
tamente destituidos de fundamento. 

Nosotros, al menos á sabiendas, no ad
mitiremos jamás en nuestras columnas, 
nada que tienda á molestar á un funcio
nario ó particular, por el solo gusto de 
molestar, ó por saciar una venganza ó 
un despecho. 

Pero si como ocurre con las cartas á 
que hemos dado cabida sobre la admi
nistración de justicia en La Union, se 
trata de una persona que responde de 
los hechos que afirma y que se cree en 
posesión de las pruebas suficientes para 
demostrarlos, entonces si les damos y 
les daremos siempre cabida, por afectar 
á los intereses y derechos más respeta
bles de los ciudadanos los hechos que se 
denuncian. 

No es anónima esa campaña, y nos ex
traña mucho que de tal modo la califi
que quien lanto conoce el pexúodismo, 
como ocurre con el referido colega. 

La firma de un corresponsal no es anó
nima: tras de ella hay un nombre que se 
conoce y se conserva en la redacción y 
que esta se halla dispuesta á dar, tanto á 
los tribunales de justicia como al que 
desee conocerla para ventilar personal
mente una cuestión. 

Eso ha ocurrido con la de dicho co
rresponsal: el juzgado de instrucción nos 
visitó ayer pai'a darnos cuenta de la de
nuncia recaída, á instancias del Sr. Fiscal 

de la Audiencia, y á el dimos el nombre 
de aquel, para que responda como nos 
consta lo desea de su aserto¿nte los tri
bunales. * 

Tampoco es exacto que nuestro corres
ponsal no haya citado hechos concretos: 
los ha citado, y sino ahí está el del em
bargo de Alumbres, que ha motivado el 
sabroso comunicado de una de las perso
nas interesadas en el mismo. 

Pero si «El Palenque», los quiere aun 
más concretos, tenga calma, que ya se le 
dará gusto, ante el público y ante los tri
bunales. 

En manos de éstos se halla ya el asun
to, y á ellos toca decidir si nuestro co
rresponsal ha calumniado ó si el juez ha 
delinquido. 

No se apresure á emitir juicios nuestro 
colega, que todo se andará. 

Nuestros frutos 

PRECIOS CORRIENTES DE FRUTAS Y HORTALIZAS 

ALMENDRA.-Allcante, almendrón 1.% 
de 118 á 119 reales arroba; id. 2."", de 115 á 
116; Marcena, 141; Pestañeta, 141; Coste-
reta, 111; Fina, 141; Lorca, 105; Blan-
quet,81. 

Tarragona.—Mollar, de 55 á 60 pesetas 
los 50,40 kilos; Común, á 18 ptas. cuarte
ra; Esperanza, á 20. 

AVELLANA.—Tarragona, embarque, 
de 40 á 41 pesetas saco; negreta escogida, 
á 44; cosechero, á 40 y l i2 saco de 58,400 
kilos. 

NARANJAS.—En Denia y su litoral, 
de 11 á 12 pesetas el millar. 

En la huerta de Gandía á 5 reales 
arroba. 

En la Ribera, de 4 á 5 y 1̂ 2 reales 
arroba. 

En Sagunto, de 11 á 12,50 ptas. millar. 
Provincia de Murcia, de 5 á 7 reales 

arroba. 
MANDARINAS.—Región valenciana, 

do 1,50 á 2 pesetas arroba. Cosecha pe
queña. 

Provincia de Murcia, de 2 pesetas arro
ba ]por arriba. 

GRANADAS.—En la Ribera, de 1,50 á 
2 ptas. arroba. 

Elche, de 0,60 á 0,90 ptas. arroba ali
cantina. 

Tortosa, de 0,18 á 0,25 ptas. docena. 
CEBOLLA.—De graiw. Gandía y Denia, 

de 0,35 á 0,40 ptas. arroba. Benifayó, Fo-
yos, Rafelbuñol, etc., de 0,25 á 0,33 pese
tas arroba. 

CACAHÜET.—Lonja de Valencia, blan
co de jjlaza de 1.^ de 17 á 18 reales; ídem 
regulares, de 16 á 16 y li2; rojo de 1.% á 
17 y 1^2; clase regular, á 16. 

En la Ribera, á 4 ptas. arroba. 

En las subastas voriñoadas anteayer 
en los mercados ingleses, obtuvo la fru
ta española los siguientes precios: 

Liverpool.—Vendidos los vapores «Mo-
ringen» y «Maiorese». 

Naranja.—Vendidas 4.500 cajas. Condi
ción de segunda á primera. 

Cajas de 420, de 10 á 13 chelines. 
Grandes de 420, de 10 chelines 6 peni

ques á 14 chelines. 
Grandes de 714, de 10 chelines 6 peni

ques á 13 chelines 6 peniques. 
Cebolla.=Vendidas 2.500 cajas. 
Ordinaria, de 3 chelines 9 peniques á 4 

chelines. 
Pequeña, de 4 chelines 6 peniques á 5 

chelines 9 peniques. 
Muchas llegando en mala condición, de 

2 chelines á 3 chelines 6 peniques. 
Londres.—Vendido el vapor«Jeus Mei-

nich». 
Naranja.—Cajas de 420, de 9 chelines á 

10 chelines 9 peniques. 
Grandes de 714, de 12 á 13 chelines. 

Un desengaño que quizá no lo sea, por 
que vuestro amor es tan raro á veces... 
No te extrañe verme tan ducha en mate
ria tan enigmática. Las mujeres somos 
grandes amadoras y nuestro primer amor 
práctico nunca es el primero de nuestra 
alma. Siempre fiota en ella un ideal, crea
ción de nuestros ensueños juveniles y 
el pi'imero de nuestros amores y... amor 
al ideal, fiebre incurable, como dijo un de
licioso poeta. 

Alguna vez lo encarnamos en la perso
na de este ó aquél... no importa quien, el 
que menos se le asemeje, quien meiK)s 
lo merezca, y aquél es el preferido, has
ta que el ideal, el eterno ideal, reclama 
sus derechos y desbanca al intruso... 

¿Te ries?... No es para menos; mas no 
dejarás de comprender que no te enga
ño, que digo lo que siento... 

¿Eres tú mi ideal? Creo que sí; al me
nos la diferencia es menor que el pareci
do. De tí depende serlo por entero. ¿Lo 
serás? Tal vez. Dios lo quiera; por tí y 
por mí, si es que no me mientes... ¿Lo 
naces? ¡Quizás! Todos los que aman 
mienten sin saberlo; hacen que el cora
zón sea espejo de los labios y de ahí sus 
grandes errores, los nuestros: porque no 
hay ser que no ame; como no hay hombre 
que no mienta; como no hay mujer que 
no olvide... 

Tal vez digas que pienso mucho y que 
el que siente no piensa ¡cómo ha de ser!... 
Nuestras grande equivocaciones provie
nen de sentir mucho y pensar poco; y la 
mujer como mucho ama, nunca pensará 
demasiado, porque ahí está el peligro... 
ese cuarto de hora en que la razón nos de
ja indefensas para que el corazón recla
me sus derechos. 

No llames á la puerta de mi vanidad 
encomiando mi hermosura. Soy... como 
soy, y quisiera aun ser todo lo hermosa 
que dices, para ser digna de ti, aunque 
tal vez entonces tu amor no fuera tan 
puro como el presente; pues quizás se ci
mentara en algo de orgullo... 

Cuando llegue el dia en que nuestros 
labios nieguen lo que sienten los corazo
nes, entonces.... lee esto y á pesar de mis 
negativas y las tuyas, verás fiotar eter
na, inconsútil la imagen de un amor 
eterno. 

Y entonces, rompe esta carta. 
Adiós. 

CARMELA 

(Por la copia) 
AUGUSTO VIVERO 

I. 

¡Me quieres!.... ¿Es cierto?... Pues mira, 
no me estraña; nosotras las mujeres, aun
que frivolas al parecer, poseemos la cien
cia de no ignorar las pasiones que inspi
ramos. Lo sabía, es más: no ignoraba que 
ello había de suceder cuando aun no pa
rabas mientes en mí... ¿Qué quieres?... 
Es nuestro arte, nuestra fortaleza, ya que 
tan débiles somos en cada uno de los ac
tos de nuestra vida. 

¿Para qué decirte que me sorprendió 
sobremanera la declaración explícita de 
tus amores?... ¿Para cubrirme con un ve
lo de inocencia?.... Si en esto ya no creéis 
en nuestra inocencia; y hacéis bien.... 
Escucha, para cuando llegue el día en 
que me olvides, que llegará, no lo dudes, 
porque vosotros sois así; tal vez por ha
berlo aprendido de nosotras. 

Cuando . alguna te diga que no ha leí
do en ese gran libro del amor que lleva
mos en el semblante y que recibe y refle
ja las pasiones del alma, no la creas; no. 
Te engaña y yo, como te quiero, te lo di
go para evitarte un desengaño 

EL GOMOl 
El gorrión ¿es convenien

te ó perjudicial á la agricul
tura? Y en este caso, proce
dimientos para combatirle^ 

El gon'ión ha sido siempre objeto de 
continuas controversias, y mientras unos 
dicen que es animal voracísimo, capaz de 
descastar grandes cantidades de insectos 
que viven y se desarrollan en los árboles, 
oíros, por el contrario, dicen que no vale 
lo que consume y la agricultura y arbo-
ricultura i ienen en él uno de los mayores 
azotes. 

¿En qué se fijan los primeros al asegu
rar que reporta beneficio en general? 

Para contestar á esta pregunta es pre
ciso, es indispensable de todo punto co
nocer íntimamente, digámoslo así, el gé
nero de vida del ave que nos ocupa. 

No basta hablar de memoria, como no 
basta tampoco registrar libros, manan
tial rico, sí, pero sujeto á errores muchas 
veces. El gorrión es indudable descasta 
algunas larvas, durante la primavera so
bre todo; pero no vaya á creerse que es 
en cantidad proporcionada á su voraci
dad, que si esto fuese, no habría más 
que hablar y sería indiscutible su bene
ficio. 

Esta ave, en medio de su vivacidad 
para moverse de un lado á otro, es un 
vago de los de peor ralea tanto, que ra
ra, rarísima vez puede observarse en los 
campos distantes á las poblaciones en el 
invierno, prefiriendo á todo alimento 
el positivo grano de trigo que, en paz re
lativa y sin sufrir las molestias del frió 
ó la lluvia, encuentra en el granero del 
descuidado labrador, en el que se in
troduce, ya por los intersticios de mal 
arreglada alambrera, ya por las gateras 
ó también por los agujeros de las des
vencijadas puertas, pues astucia no le fal
ta, á más de paciencia sobrada para espe
rar la ocasión en que introducirse p aeda 
sin ser visto. 

Puede, por este solo hecho, conside-
rái'sele como un ratero empedernido y 
molesto, pareciendo gozar en estas rate
rías, las que prefiere, á pesar de sus gra
ves inconvenientes, á alejarse del pobla
do para alimentarse del sabroso zurrón 
de orugas con que le brindan mil especies 
de árboles y de arbustos. 

Esto con respecto al modo de alimen
tarse en el invierno, que si nos fijamos 
en la primavera y estío, cuando la espiga 
de trigo empieza á dorar, cuando el guin
do nos muestra su fruto, cuando la mora 
negrea, etc., ya tiene el gorrión abundan-


